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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 29 de septiembre de 2015, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de 
pensiones no contributivas.

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de pensión no 
contributiva.

dNI/NIe APeLLIdoS Y NoMBre NÚM. de eXPedIeNTe
30006104M INFANTe MoreNo, JoSÉ 758-2015-73735-1 NoTIF. reQuerIMIeNTo
31882208e JAMeeL AHMed, MuHAMMAd 758-2015-73607-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo
30082961L MuÑoZ MeJÍAS, IdoLINA 758-2015-73598-1 NoTIF. reQuerIMIeNTo
30432064M reY cASTILLeJo, AurorA 751-2015-04887-2 NoTIF. reSoLucIÓN

 Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el Servicio de Gestión 
económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de córdoba, en el plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este Acuerdo.

córdoba, 29 de septiembre de 2015.- La delegada, M.ª Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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